
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 47/2019 
PROMOVENTE: EJECUTIVO FEDERAL 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a treinta de abril de dos mWdiecinueve, se da cuenta al Mini~tro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, 1Presidente ·de la :suprema .Corte de Justicia de la Nación, . ' ,_ . 

con el oficio y anexo de Julio Scherer lbarra, quien se ostenta como Consejero Jurídico 
del Ejecutivo Federal, recibidos el vejntin~üev~·de abril.pas~do en la Oficina de Certificación 
Judicial ~orrespondencia de ~ste ~lto:Tribunal ·y .registra~os con el número 017227. 
Conste. · , 
~ .'·. 

Ciu d de México, a treinta de abril de-dos mil diecinue~ . ' 'g 
Con el oficio y anexo de cueflta, fórmese ·Y r~gístrese er expediente relativo 

a la acción de inconstitucionaiid?d que\ hace v~l~r J~~cherer, l,barra, quien se 
ostenta como Consejero Jurídico, del Ejecutivo\F~, en la'cual solicita se 
declare la invalidez: .. ' · · · .. · · · , 

' ' 

"Artículo 78 de la Ley de Ingresos dfJ,l.r;?unicipi~.latlahuacan (sic), More/os, 
publicado en el periódico ofiqial de la en.tidad·~de marzo pe 2019, que a la 
letra dispone: "Los bienes que ·se. encuentren. retenidos y ,as~gurados en el 
juzgado cívico por infracción á"falta.a~ b~· o de·policía y go~ie~no del municipio 
de Atlatlahucan y otras disposiciones·! , . y·cuyo propietario no acuda a 
cubrir la multa correspondiente en un términ · de treintá_días éontados a partir de 
que los mismos sean pue~tos. a d~·sp··. sicíón de dicha.aútorydad, serán destinados 
a acciones .a favor de la comunid . · ... . · 

y"" • - • ~ 

Atento a lo acordado por' el Pleno de este-Alto Tribunal en sesión privada de 
veintiséis de noviembre de d~ rl2¡r dieciocho, en relación con la nivelación de 
asuntos y con fundamento en ~ículo 241

, en relación con el 592 , ambos de la 
Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, túrnese este expediente ********** 

_l;Uara que instruya el procedimiento. re~pectiyo, con 
motivo de su reciente desi~ación. 

f 

Notifíquese, por lista. 
\ f 

\ . ' . \ ' ' 

Lo proveyó y firma el Ministro' Arturo Zaldívar Lelo de; Larrea,\ Presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Carmina Cortés 
Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales 

1 Artículo 24 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la 
Constitución· 'Pólítica de los Estados Unidos Mexicanos. Recibida la demanda, el Presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, según el turno que corresponda, a un 
ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de resolución. 
2 Artículo 59 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En las acciones de 
inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este Título, en 
lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título 11. 
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